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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

101/2019 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   30/agosto/2021 
Vista la resolución dictada el tres de mayo de dos 
mil veintiuno por el Pleno de este Alto Tribunal en 
la que se declaró parcialmente procedente y 
parcialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como los votos 
concurrentes y los votos particular y concurrente 
formulados por los ministros precisados en el 
presente acuerdo; se ordena su notificación por 
oficio a las partes; además, publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de 
Colima, así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

126/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

   02/septiembre/2021 
Vistos el escrito y los anexos, de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante el cual promueve 
acción de inconstitucionalidad. 
 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
Como lo solicita, se le tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados; por 
exhibidas las documentales que acompaña y el 
disco compacto, que según refiere, contiene la 
versión electrónica del escrito, además, atento a 
su petición, devuélvase la copia certificada que 
contiene el acuerdo de designación con el que 
acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia que al efecto se obtenga 
de dicho documento, para que obre en autos. 
Por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, hágase de su 
conocimiento que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado; 
en consecuencia, a fin de garantizar la adecuada 
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defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales de defensa 
efectiva y de oposición a la publicidad de datos 
personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la accionante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa y sólo tiene como finalidad brindar a dicha 
autoridad la oportunidad de defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe a la 
referida Comisión que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información que reproduzca por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del 
mencionado organismo solicitante, como de la o 
de las personas que, en su nombre, tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
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personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo obre en autos. 
Lo anterior en el entendido de que, para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
En otro orden de ideas, con copia simple del 
referido escrito y anexos, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las leyes que los rigen, se encuentren 
facultados para representarlos, debiendo 
acompañar copia certificada de la documental que 
acredite el cargo que ostentan, y, al hacerlo, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos que, de lo contrario, 
las subsecuentes se les harán por lista, hasta en 
tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado, para que, al rendir sus 
informes, envíen a este Alto Tribunal:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, como son, las iniciativas, los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se hayan 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El órgano ejecutivo, original o copia certificada 
de un ejemplar del Periódico Oficial de la entidad 
en el que conste la publicación de la norma 
general controvertida. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
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la República para que formule el pedimento que le 
corresponde hasta antes del cierre de instrucción; 
además, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia de la presente acción de 
inconstitucionalidad trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su 
representación corresponda, hasta antes del cierre 
de instrucción. 
Se hace del conocimiento de todas las partes, 
incluyendo a la promovente, que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

78/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MÉXICO 

   02/septiembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo, presentados por el 
Consejero Jurídico, a quien se tiene con la 
personalidad reconocida en autos, haciendo las 
manifestaciones correspondientes respecto al 
asunto en que se actúa, en representación del 
tercero interesado, Poder Ejecutivo Federal. 
En este sentido, se tiene al promovente, 
ofreciendo como pruebas las documentales 
exhibidas mediante oficio 5.1552/2021 en el 
incidente de suspensión 78/2021, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. De igual forma, 
se tiene al mencionado promovente, invocando lo 
que, en su opinión, constituyen hechos notorios. 
Por otra parte, respecto a la petición del 
promovente, se autoriza a su costa, la expedición 
de las copias simples que indica, las cuales 
deberán entregarse por conducto de las personas 
designadas para tal efecto, previa constancia que 
por su recibo obre en autos. 
Lo anterior, en el entendido de que, para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020.  
Por otro lado, córrase traslado al actor y a la 
Fiscalía General de la República, con copia simple 
del oficio, en la inteligencia de que el anexo 
presentado se encuentra disponible para consulta 
en la referida Sección de Trámite, en el entendido 
de que deberán tener en cuenta lo previsto en el 
invocado “Acuerdo General de Administración 
número II/2020”. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   30/agosto/2021 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de 
quien se ostenta como Síndica del Municipio de 
Puente de Ixtla, Estado de Morelos, se acuerda lo 
siguiente. 
La controversia constitucional es promovida en 
contra de los poderes Legislativo y Ejecutivo, del 
Secretario de Gobierno, del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa, de la Segunda Sala del 
Tribunal de Justicia Administrativa, así como de la 
Secretaría de la Contraloría de Gobierno, todos de 
la citada entidad federativa. 
De la lectura integral de la demanda se advierte 
que el Municipio de Puente de Ixtla, Estado de 
Morelos, controvierte los artículos 11, fracción V, y 
91, fracción III, de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos, con motivo de la resolución 
de dieciséis de junio de dos mil veintiuno, emitida 
en el expediente TJA/2ªS/475/16, por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, en la cual se ordenó la destitución e 
inhabilitación por un año del Presidente; Síndico; 
Regidor de Asuntos Migratorios Gobernación y 
Reglamentos, Turismo y Derechos Humanos; 
Regidor de Coordinación de Organismos 
Descentralizados, Planificación y Desarrollo, y 
Protección al Patrimonio Cultural; Regidor de 
Educación, Cultura y Recreación, Relaciones 
Públicas y Comunicación Social, Igualdad y 
Equidad de Género; Regidor de Asuntos de la 
Juventud, Protección Civil, Protección Ambiental, 
Desarrollo Sustentable y Desarrollo Económico y 
Regidor de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, 
Colonias y Poblados, y Ciencia, todos del referido 
municipio. 
Pues bien, en el caso, respecto de la impugnación 
de las citadas normas generales, se actualiza la 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 7 - 11 

causal prevista en el artículo 19, fracción VII, en 
relación con el artículo 21, fracción II, de la citada 
ley. 
En consecuencia, como se adelantó, se desecha 
la demanda de controversia constitucional 
promovida por el Municipio de Puente de Ixtla, 
respecto de las normas impugnadas, atribuidas a 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno, todos del Estado de 
Morelos, al actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción 
VII, en relación con el artículo 21, fracción II, de la 
citada Ley Reglamentaria de la Materia. 
Por otro lado, no pasa inadvertido que del escrito 
se desprenden las siguientes manifestaciones, […] 
dentro del acuerdo de fecha 16 de junio de 2021, 
dictada por el Pleno del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, […]. “[…] en el 
caso concreto no sucedió pues basta acudir al 
juicio de origen para verificar que el Magistrado 
titular de la Segunda Sala y el Pleno del Tribunal 
Estatal de Conciliación y arbitraje del Estado de 
Morelos, se limitaron a imponer la sanción de 
destitución e inhabilitación en perjuicio de los 
quejosos […], sin embargo, de la lectura integral 
de la demanda y sus anexos, se advierte que 
dicha autoridad no guarda relación con los actos 
aquí impugnados, por tanto a efecto de no generar 
dilación en el trámite del presente asunto, se 
provee.  
Se tiene por presentada a la Síndica del municipio 
actor con la personalidad que ostenta, y se admite 
a trámite la demanda por lo que hace a la 
resolución de dieciséis de junio de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en 
el incidente no especificado respecto al 
cumplimiento de la sentencia dictada en el 
expediente TJA/2ªS/475/16, en donde se ordenó la 
destitución e inhabilitación del Presidente, la 
Síndica y diversos regidores, todos del Municipio 
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actor; así como, la inscripción correspondiente de 
inhabilitación y destitución en el libro de Gobierno 
de la Dirección de Responsabilidades y Sanciones 
Administrativas ordenada en la referida resolución. 
En este sentido, se tiene a la parte actora 
designando delegados; señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y por 
ofrecidas como pruebas las documentales que 
acompaña a su escrito, así como la instrumental 
de actuaciones, y la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Por otra parte, se tienen como demandados en 
este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo, así como al Tribunal de Justicia 
Administrativa, ambos del Estado de Morelos, no 
así a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno 
de la referida entidad, dado que no se trata de 
entidad, poder u órgano a que se refiere la fracción 
I del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; sino de una 
dependencia subordinada del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
Por tanto, se ordena emplazar a las autoridades 
demandadas con copia simple del escrito de 
demanda y sus anexos, para que presenten su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contado a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que lo rigen, estén facultados para 
representarlos, acompañando copia certificada de 
la documental que acredite el cargo que ostentan, 
y al hacerlo, señalen domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones; apercibidos que, de lo 
contrario, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto atiendan lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a ambas autoridades 
demandadas para que, al dar contestación a la 
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demanda, envíen a este Alto Tribunal copias 
certificadas de las documentales relacionadas con 
los actos que se les impugnan respectivamente; 
apercibidos que, de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Por otra parte, no ha lugar a tener como terceros 
interesados a las personas físicas que menciona, 
en virtud de que la controversia constitucional, por 
su propia naturaleza, constituye un juicio entre 
poderes, entes u órganos, precisados en la 
fracción I del artículo 105 de la Constitución 
General, sobre la posible invasión a la esfera de 
competencias o atribuciones afectada por otro 
ente, no así para dirimir conflictos entre personas. 
Por otro lado, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, sólo si considera que la materia 
del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Asimismo, se hace del conocimiento de todas las 
partes, incluyendo al municipio actor que, a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f. 
Lo anterior, debe hacerse por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
clave única de registro de población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
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designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico y recibir notificaciones 
por esa vía, las cuales deberán reunir los 
requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 
por la promovente, fórmese los expedientes físico 
y electrónico del cuaderno incidental respectivos, 
con copia certificada del escrito de demanda y sus 
anexos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
101/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   30/agosto/2021 
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos, 
para el efecto de que no se ejecute la referida 
resolución, esencialmente en relación con la 
destitución e inhabilitación del Presidente; Síndico; 
Regidor de Asuntos Migratorios Gobernación y 
Reglamentos, Turismo y Derechos Humanos; 
Regidor de Coordinación de Organismos 
Descentralizados, Planificación y Desarrollo, y 
Protección al Patrimonio Cultural; Regidor de 
Educación, Cultura y Recreación, Relaciones 
Públicas y Comunicación Social, Igualdad y 
Equidad de Género; Regidor de Asuntos de la 
Juventud, Protección Civil, Protección Ambiental, 
Desarrollo Sustentable y Desarrollo Económico y 
Regidor de Bienestar Social, Asuntos Indígenas, 
Colonias y Poblados, y Ciencia, todos del 
Municipio de Puente de Ixtla, Estado de Morelos, 
con motivo de la resolución de dieciséis de junio 
de dos mil veintiuno, emitida en el expediente 
TJA/2ªS/475/16; asimismo, se concede la 
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suspensión para el efecto de que el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, se abstenga de ejecutar la resolución 
dictada dentro del incidente no especificado, 
derivado del expediente TJA/2ªS/475/16, hasta en 
tanto se resuelva el fondo de la controversia. 
La medida suspensional surtirá efectos sin 
necesidad de otorgar garantía y sin perjuicio de 
que pueda modificarse o revocarse por algún 
hecho superveniente. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 

 


